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ACTOR:   

OFICIO ~o :TJA/SGA/!/(7)3112/2022. 

C1udad de r~éxico, a 06 de junio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADO ERWIN FLORES WILSON 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA DIECISEIS Dé LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E S E ,~ T E. 

Devuelvo a UsteC, e; expedie.lte de: j:Jicio Ce ,1L:idad n~mero TJ/I-28616/2021, 

e.1 63 fojas útiles, mis.T.o c;.Je fue remitido pc.-a s:Jstancicr e! :-ecurso de apelac:ór. 

señalaCo a! rub:-o, y er: razón de que con fecr,a SEIS DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS, el pie.1o Ce la sa:a St.:perior ce es::e Tribunal e."':l:tió resol;._.¡c;ó,"l e.1 el 

m.si:lc ,a CJ2! f;_.¡e .lüt:i":cacia a la parte actora el dÍa DOS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS y a ta autoridad demandada el día TRES DE MAYO DE DOS MIL 

e' "e·.-~,··o n;;--;:o "·le ·e­. ' ' ' r-- - c.,~ :::, 

oa:tes .i'Ler;:;Ls:e:-ar: .---:eco ce Ce~e:sc a.g.;nc ~.A.":~pc:-c o ?.ecu:--so :::e Rev,s:óc:)
1 

con 

fui,d-:=:men:o er· e! 2.l~C:Jio 119 de ,a Ley oe Jc..s::ic:c ACm;n1s:::~c:::·,,c ce !e ~i-Cac· ae 

;-r-,, c,e;:·srete en :a Gacetc o~:c;a'l de '!a Crt...dad ce V¡éxico/ y el 2LÍcu:o ::_s ~raC:::'IÓ.l 

.x:v de. Reglamento Ir.:::er:or vigente a pc.'l:ir Gel once de ~:Jn1o de dos :nil 

c·ec:r:L:eve, se certifica c:;Je en contra de !a reso:ución de. SEIS DE ABRIL DE·/ 

DOS MIL VEINTIDOS, :::!ictada en e! recurso de apelación RAJ 69108/2021, ~e 

se obse~va a :a fecha e.1 'os re;:s~:-os de r,a Secretaría General de J',.cLercc-s c:;:...e se 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
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REC,URSO PE APELACIÓN: RAJ691 08/2021 

JUICIO NÚMERO: TJ/1-28616/2021 

ACTOR:  

AUTORIDADES DEMANDADAS: SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y TESORERO, AMBOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

APELANTE: APODERADO GENERAL PARA LA 

DEFENSA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

MAGISTRADA PONENTE: LICENCIADA REBECA 

GÓMEZ MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

LICENCIADO EMMANUEL RICARDO DURÁN 
HERNÁNDEZ 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, correspondiente a la sesión del SEIS DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIOOS. -!"i<!i!tttii.J.tf.t!l!ti~•J.N.#JJ..LI.J-{'-J.~'rf.~i¿L!l{tM.f.J..IJ.H .. ~•N'-i.r-t..<!!{~o.J,<i'-!'-J.~J.-d."!od,'-1, 

RESOLUCIÓN Al RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO 

RAJ.69108/2021 interpuesto ante este Tribunal el dia seis de octubre de 

dos mil veintiuno, por el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, en representación del titular de esa Secretaria, en 

contra de la resolución al recurso de reclamación de fecha dieciséis de 

agosto de dos mil veintiuno, pronunciada por la Primera Sala Ordinaria 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y Derecho 

a la Buena Administración de este Tribunal, en el juicio contencioso 

administrativo T J/1-28616/2021. 

ANTECEDENTES 

1.- Por escrito presentado ante la Oficialia de Partes de este Tribunal el 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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día dieciséis de junio de dos mil veintiuno  

 por propio derecho, demandó la nulidad de: 

11.- ACTOS IMPUGNADOS. 

1.- La multa que se senala en el Formato Múltiple de Pago a la Tesorería con 
linea de captura señalando en los datos del concepto 
que se paga: "MULTA DE TRANSITO CON PLACA VEHICULAR  referente 

al folio de infracción  impuesta al vehículo con placas de circulación 
A, misma que se encuentra debidamente pagada por la cantidad total de 

 N.), tal 
y como se acredita con el original del referido formato de pago, así como con el 
origina( del Ticket e Pago. con número de <J.utorizaclón  emitido por  

 ., de . donde se . -·desprende la linea de captura 
y la referencia de que el pago se realizó a favor de la 

Tesorería de la Ciudad de México. ' 

' 

(La parte actora controvierte la bo{~ta de infracción con número de folio 
 emitida por la SecreÚría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México de cuya existe'ncia se percató el pasado diez de junio 
de dos mil veintiuno, al realizar una consulta a la página de infracciones, 
no obstante, mamfestó desconocer su contemdo) 

2.~ Mediante auto de fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, el 

Magistrado Instructor de la Ponencia Dieciséis de la Primera Sala 

Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas 

y Derecho a la Buena Administración de este Tribunal, admitió la 

demanda a trámite, ordenando emplazar a las autoridades demandadas 

para que emitieran su contestación; asimismo, requirió al SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que al 

momento de que produjera su contestación a la demanda exhibiera la 

boleta de infracción combatida, ello, atendiendo al hecho de que la parte 

enjuiciante manifestó desconocer su contenido. 

3.~ Por oficio presentado en la Oficialía de Partes de este Órgano 

Jurisdiccional el día dos de agosto de dos mil veintiuno, el APODERADO 

GENERAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE lA CIUDAD DE MÉXICO, interpuso 

Recurso de Reclamación en contra del proveído precisado en el numeral 

próximo anterior; el cual fue resuelto el pasado dieciséis de agosto de la 

referida anualidad, conforme a los puntos resolutivos siguientes: 

' 
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"PRIMERO.~ Son infundados los agravios planteados por la autoridad 

recurrente en el recurso de reclamación que se resuelve. 

SEGUNDO.~ Se confirma el auto de fecha diecisiete de junio de dos 
mil veintiuno, dictado dentro del presente juicio de nulidad TJ/1-
28616/2021; atento a los fundamentos y motivos precisados en el 
Considerando IV de esta resolución. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 115, último párrafo de la 
Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad/de México y en relación con 
lo que prevé el artículo 25, fracción 11, de:!é' Ley de Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa de la Ciu'dad de México; se hace del 

/.' 
conocimiento de la recurrente que ~t)~contra de la presente resolución 
es procedente el recurso de apela:dón ante la Sala Superior de este 
Tribunal. 

.-' : 

CUARTO.· NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DELA CIUDAD DE MÉXICO Y POR LISTA 

AUTORIZADA A LAS DEMAS PARTES.- Así lo resolvieron y firman con 
esta fecha, los MagistradO_s" Integrantes de la Primera Sala Ordinaria 

Especializada en MaterW de Responsabilidades Administrativas y 
Derecho a la Buena Ad.rdinistración de la Ciudad de México; quienes 
actúan ante la presen~fa' del Secretario de Acuerdos, quien autoriza y 
da fe." 

(A ~avés de la interj~cutoria se confirmó el acuerdo en el que se le 
requirió al Secretari,O de Segundad Ciudadana de la Ciudad de México 
la eXh;bición de la .fo!eta de infracción impugnada.) 

,, 
4.- La resolución al recurSO de reclamación fue notificada a la autoridad 

recurrente el día veintinl,leVe de septiembre de dos mil veintiuno. 

5.· El APODERADO <IENERAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, por:oficio presentado el seis de octubre de dos mil veintiuno, 
; 

interpuso Recurso 4·e Apelación en contra de la resolución ya referida, 

que es motivo de estudio de esta resolución. 

6.· El Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Pleno Jurisdiccional, 

por acuerdo de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, admitió 

y radicó el Recurso de Apelación, designando Magistrada Ponente a la 

Licenciada Rebeca Gómez Martínez, quien recibió los autos originales del 

Recurso de Apelación y Juicio de Nulidad el día dieciséis de marzo de !a 
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anualidad que transcurre. 

CONSIDERANDOS 

1.- Este Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, es competente para conocer y resolver el presente 

asunto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, fracción Vil 

de la Ley Orgánica del Tribunal d.e Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, así como 115, 117 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. 

11.- Con la finalidad de conocer los motivos y fundamentos legales en los 

que la Sala de Origen se apoyó para declarar la nulidad de la resolución 

a litigio en e\ juicio de nul(dad sujeto a revisión, se proceden a transcribir 

el o los Considerandos de interés del fallo apelado, siendo éstos los 

siguientes: 

"IV.- Es materia del presente recurso de reclamación resolver si se causa 
agravio a la autoridad demandada, con la emisión del auto de fecha 
diecisiete de JUnio de dos mil veintiuno. 

Ahora bien, en atención al contenido de la jurisprudencia S.S. 17, 

correspondiente a la Cuarta Época, aprobada por el Pleno de la Sala 
Superior de este Tribunal, en Sesión Extraordinaria del día diez de 
diciembre de dos mil catorce, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, el día veinticinco de marzo de dos mil quince, se tienen por 
reproducidos los agravios planteados por la recurrente, y al efecto se 

transcribe el criterio en comento: 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A 

LOS RECURSOS DE APELACIÓN ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN.- De los artículos que integran el Capítulo XI 
del Título Segundo de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, denominado" De 
las Sentencias", y en particular el diverso l26 se advierte que las 
sentencias que emitan las Salas no necesitan formul1smo alguno, 
razón por la cual se hace innecesaria la transcnpción de los 
agravios hechos valer por el apelante, sin embargo, tal situación 
no ex1me de cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad debiendo para ello hacer una fijación clara y precisa 
de los puntos controvertidos, así como el examen y valoración de 

• 
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las pruebas que se hubieren admitido, señalando los 
fundamentos legales en que se apoyen, debiendo limitar a los 

puntos cuestionados y a la solución de la litis planteada en acato 
al dispositivo 126 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

.f 
La parte recurrente sostiene, esenf:ialmente en su recurso de 

' reclamación, en el primer y único(:agravio, que el auto de fecha 

diecisiete de junio de dos mil veintit.Jno, le causa afectación, toda vez 
' que: J 

El auto de admisión de demanda( carece de la correcta fundamentación 
y es omiso en la motivación ql!~ conlleva coartar el derecho y Garantía 

Constitucional de las formalid.~des esenciales del debido proceso, con 
una impartición de justicia ir~iParcial para con las partes litigantes. 

Así mismo refiere que nq···~ debió requerir la documental consistente 

en la boleta de sancióh./~ue impugna, dado que se encontraba a 
disposición del actor. 

De igual manera señalá.Rue no es procedente el requerimiento del acto 
impugnado, dado .:~te con ellos se pretende enderezar el 
procedimiento en favc{i- del actor. -· ,_ 

" 
Esta Primera Sala1 Ordinaria Especializada en Materia de 
Responsabilidades ·}.Administrativas y Derecho a la Buena 

Administración, có;~sidera que los argumentos vertidos por la 
recurrente en su primer agravio son infundados, atendiendo a las 

siguientes conside~-?ciones jurídicas: 

En efecto, de la leC;tura que se realiza al auto de admisión de demanda 
de fecha diecisiet~-~dejunio de dos mil veintiuno, y toda vez que la parte 
actora manifestó desconocer la boleta de infracción, es que se requirió 

por única ocasión_::a la autoridad demandada para que en su oficio de 
contestación de _td:emanda, exhiba copias certificadas de la boleta de 
infracción con nfr'P,ero de folio , APERCIBIDA que para el 
caso de no desa(l,bgar en tiempo y forma el precitado requerimiento, 
no le será requerido por segunda ocasión aunque la ofrezca como 
medio de prueb~ Sin exhibirla, pues su presentación es la materia del 
presente requeriÓli_ento, y con su oficio de contestaCÍÓn de demanda se 
correrá traslado a su contraparte, CON O SIN PRUEBAS DE SU PARTE 
para que formule AMPLIACIÓN DE DEMANDA y el presente juicio se 

resolverá solo con las constancias que en dicho momento procesal 
obren en autos, 

Dado lo anterior, y toda vez que la autoridad demanda señala que la 
boleta de infracción con número de folio , es un documento 
de carácter público, que por su naturaleza y características se 

encuentran a disposición del particular, es decir, el actor tiene derecho 
y no existe impedimento legal alguno para el efecto de que no pudiese 
obtener copias certificadas de los originales del control documental, 
bastando para ello haber presentado solicitud por escrito dirigida a esta 
autoridad demandada, una vez presentada la solicitud, la norma 
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establece atento a los ejes rectores que conlleva el artículo 8Q 
Constitucional referente al derecho de petición que el particular deberá 
esperar la respuesta de la autoridad ante la cual se promovió y 

transcurridos cinco días contados desde el momento en qué presento 
la solicitud, en caso de no tener respuesta alguna por parte de la 
autoridad, con copia de la solicitud anexada al legajo de pruebas del 
escrito inicial de demanda, podrá solicitar el accionante del juicio de 
nulidad, sea la misma autoridad jurisdiccional que conoce de la Litis, 
quien requiera a la responsable la exhibición del acto impugnado tal y 
como acontece en el presente, sin embargo, es preciso resaltar que la 
parte actora, en ningún momento tuvo la pericia de solicitar copia 
certificada de la bole~a de infracción aun y cuando ello era obligación y 
carga procesal del mismo. 

Dada la manifestación de la autoridad demandada es que esta Sala 
Jurisdiccional, estima pertinente señalar lo estipulado en el artículo 60 
fracción 11 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 
el cual dispone expresamente: 

Artículo 60. Cuando se alegue que el acto administrativo no fue 
notificado o que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de los 
impugnables en el juicio contencioso administrativo, se estará a 
las reglas siguientes. 

11 Si el particular manifiesta que no conoce el acto administrativo 
que pretende impugnar, así lo expresará en su demanda, 
señalando la autoridad a quien atnbuye el acto, su notificación o 
ejecución En este caso, al contestar la demanda, la autondad 
acompañará constancia del acto administratwo y de su 
notrficación, mismos que el actor podrá combatir mediante 
amp!Jaoón de la demanda. 

Con lo anterior se desprende que es suficiente la manifestación del 

desconocimrento del acto impugnado por parte del actor, para que este 
pueda solicitar que la demandada exhiba dicha constancia, ya que la 

misma no .se le hizo de su conocimiento. 

Dado que ~erá en su perJuicio, y será aplicada la presunción legal a que 
se refiere e1 artículo 287, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Fe~deral, aplicable en la Ciudad de México, en aplicación 
supletoria~ la ley que rrge a la materia en términos de lo dispuesto por 
el arfrculo l de ésta última, el cual dispone: 

Artíci:Jto 287- Cuando una de las partes se oponga a la 
inspe~crón o reconocimiento ordenados por el tnbuna/, para 
conocer sus condiciones f/sicas o mentales, o no conteste a las 
preguhtas que el tnbunalle dirfja, este debe tener por ciertas las 
afirmariones de la contraparte, salvo prueba en contrario. Lo 
mismq se hará s; una de las partes no exh;be a la inspecoón del 
trrbunal la cosa o documento que tr"ene en su poder. 

• 
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Lo anterior con motivo de que no procedería realizar un segundo 
requerimiento a la AUTORIDAD OMISA para que el acto combatido 
con carácter de desconocido, pues ello ya no constituye una cuestión 
discrecional relativa al ofrecimiento de las pruebas a cargo de la parte 
demandada, sino que, desde el presente momento constituye una 
OBLIGACIÓN PROCESAL, y por tal razón, en el caso de que no sea 
exhibida conjuntamente con la contestación de demanda y en el plazo 
señalado para tales efectos, la misma no será considerada en el 

.y 
presente juicio, pues se reitera que no sj trata de probaturas, sino que, 
se trata del acto impugnado que el aCtor alega desconocer, y por lo 
tanto, le corresponde la carga proce~al a la parte demandada para 
demostrar su existencia y legalidad,¡~ no así como pretende hacerlo 
valer la autoridad demandada en siJ agravio; Sustenta lo anterior, la 
Jurisprudencia emitida por contradicción por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Na.Ción, la cual apareció publicada en el 
Tomo XXXIV del Semanario Jud/'~ial de la Federación y su Gaceta, 
veamos; ·' 

JI//C/0 CONTENCIOSO( ADMINISTRATIVO. CUANDO EL 
ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO, NO ADMITE 
REQUERIMIENTO A '.LA AUTORIDAD. Conforme a la 
construcCIÓn de preced~ntes iniciada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de J..'vsticia de la Nac1ón al resolver las 
contradicciones de teSis 188/2007-SS y 326/2010, la regla del 

' artículo 1fi fracCIÓn ,11, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Admimitrat/Vo, en una de sus partes, debe 
interpretarse en el sefiÚdo'de que, frente al desconocimiento del 
acto administrativo ir/]pughado por la aclara, la obligación de la 
autondad demandada de exh1bir la constancia de su existencia y 
de su notificación ci_ilbe cumplirse sólo en el momento de la 
contestaCIÓn de la> demanda, sin que sea admis;ble su 
requerimiento poste~/or por el Magistrado instructor. Lo anterior, 
por un lado, ante la ~~usencia de disposiCión normativa expresa 
que así lo estable~~a, rrsu!tando inaplicable el artículo 21, 
penúltimo párrafo, ~n rélación con el diverso 1 S, penúltimo 
párrafo, del citado o~den~miento, que involucran el tratamiento 
general de la sustanciatión del juicio de nul;dad, ajena a la 
especialidad en que opera aquella regla y por otro, en respeto a 
la garantía de audiencia y a los principios de economía e igualdad 
procesales, que serían incumplidos con una conclusión distinta. 
ContradicCIÓn de tesis 133/2011. Entre las sustentadas por el 
Décimo Séptimo y el Décimo Octavo Tnbunales Colegiados en 
Materia Administrativa, ainbos del Primer Circuito. 15 de junio de 
2011. Cinco votos. Poh.ente: Luis Mar/a Agu;/ar Morales. 
Secretario: AlEjandro Manuel González García. Tesis de 
jurisprudencia 117/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tnbuna!, en ses;ón privada del veintidós de junio de dos m;! 
once. Nota: La parte conducente de las ejecutorias relativas a las 
contradicciones de tesis 188/2007- SS y 326/2010 citadas, 
aparece publicada en el Semanario .Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomos XXVII, enero de 2008 y XXXIII, 

febrero de 2011, páginas 1362 y 1551, respectivamente. 
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Atento a lo anterior, la actuación del Magistrado, Instructor se realizó 
en estricto acatamiento a lo establecido en el segundo párrafo del 

artículo 1 o Constitucionall 1
, en el sentido de respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos y, para ello, se deberá investigar, 

sancionar, y reparar las violaciones a los mismos. 

Además, la actuación del Magistrado es en estricta observancia, con el 
principio contenido en el artículo 17 constitucional, en cuanto a que con 

ello se alcanzarían los objetivos de la impartición expedita de justicia, 
con lo cual se brindaría al gobernado una meta y aplicación de la misma, 
dado que el juzgador está obligado a tomar en cuenta otros elementos 
objetivos que le permitan llega,r al conocimiento real y verdadero sobre 
los hechos controvertidos, cüfnpliendo con la obligación que como 
juzgador tiene de respetar p'Foteger y garantizar los derechos humanos 
en estricto cumplimiento a( artículo 1 ~Constitucional. 

¡ 
.· 

De ahí que la actuación ~el Magistrado al requerir por una sola ocasión 
el acto impugnado, fu,é preservando en todo momento el derecho 
humano del actor a obiener justicia pronta y expedita establecida en el 
artículo 17 constituciohal, en relación con el 60 de la Ley que norma a 
este Tribunal, sm que con ello se transgreda derecho alguno de la 

demandada. 

En esa tesitura, con 6ase en las conclusiones alcanzadas con antelación, 
debido a que el agravio planteado por la autoridad recurrente no logró 
desvirtuar los fundamentos y motivos que sustentaron el acuerdo 
recurrido de fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, dictado en 

los autos del juicio TJ/1-28616/2021, es que esta Sala Ordinaria 
Especializada del conocimiento concluye que el mismo se debe 
confirmar, dado que si bien de la lectura del mismo se advierte que la 
parte actora manifestó desconocer la boleta de infracción impugnada, 
más cierto es, que atento a lo que se resolvió en el presente, no resulta 
procedente lo solicitado por el recurrente, siendo ocioso modificar el 
auto de admisión· de demanda para efectos de precisar dicha 
circunstancia, pues ·en nada cambiaría el sentido del auto admisorio de 
demanda, además de que ello iría en contraposición de la expeditez en 
la impartición de justicia a que alude el artículo 17 constitucional, como 
obligación de esta autoridad jurisdiccional." 

'Articulo 1'.En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejerciCIO no podrá restringirse ni suspenderse. salvo en los casos 
y bajo las condiciones que esta Const1tuc1ón establece 

Las normas relat1vas a los derechos humanos se mterpretaran de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección mas amplia. 

Todas las autoridades, en el ámb1to de sus competencias, llenen la obligación de promover. respetar. proteger 
y garant1zar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indiVISibilidad y progresividad. En consecuencia, él Estado deberá prevenir, Investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos. en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 
territono nacional alca11zar8n. por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional. el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social. las condiciones de salud. la religión, las op1n1ones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de tas personas. 
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111.- lnconforme con la sentencia de mérito, el APODERADO LEGAL DE 

LA AUTORIDAD DEMANDADA SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, presentó el recurso de 

apelación que se resuelve, en el cual expone dos agrayios, no siendo 
,!': 

necesario transcribir literalmente todo su contenido, at~_,fho a lo dispuesto , .. 
en la Jurisprudencia número 17 de la Cuarta Época, a,Probada por la Sala 

y_,, 

Superior del Tribunal de lo Contencioso Admi11fitrativo del Distrito 

Federal en sesión extraordinaria del día diez deidiciembre de dos mil 
' 

catorce y publicada en la Gaceta Oficial del Distriib Federal el veinticinco 

de marzo de dos mil quince, misma que a la letr,a dice: 

"AGRAVIOS. PARA CUMPLIR co:N LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD E~ LAS RESOLUCIONES A LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN ES INNEcESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.­

De los artículos que integran el Capítul:Ó XI del Título Segundo de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Conten.¿·ioso Administrativo del Distrito 
Federal, denominado "De las Sentenc;:ias", y en particular el diverso 126 
se advierte que las sentencias quk emitan las Salas no necesitan 
formulismo alguno, razón por 1_'~ cual se hace innecesaria la 
transcripción de los agravios hecho's(:~aler por el apelante, sin embargo, 

' tal situación no exime de cumplir cpn los principios de congruencia y 
exhaustividad debiendo para ello ~:~cer una fUación clara y precisa de 
los puntos controvertidos, así cotno el examen y valoración de las 
pruebas que se hubieren admitido;~ señalando los fundamentos legales 
en que se apoyen, debiendo limítár a los puntos cuestionados y a la 
solución de la Litis planteada eá,'acato al dispositivo 126 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo CÓn·tencioso Administrativo del Distrito 
Federal." 

Asimismo, sirve de apoyo a lo anterio_r aplicado por analogía, el criterio 

sustentado por la Segunda Sala de ~ Suprema Corte de Justicia de la 
'· 

Nación, en la tesis de jurisprudencia )2a./J. 58/2010, visible en la página 
i. . 

ochocientos treinta, del tomo XXXI, rrjayo. de dos mil diez, del Semanario 

' Judicial de la Federación y su Gaceta:; Novena Época, emitida al resolver 

' la Contradicción de tesis 50/201 O. Entf,e las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Segundo del Noveno Cirduito, Primero en Materias Civil y de 
1 

Trabajo del Décimo Séptimo Circuit~ y Segundo en Materias Penal y 
' 

Administrativa del Vigésimo 

164618, que dice: 

' Primer !Circuito, 
1 
' :: 
' 

con número de registro 
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"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS_ PARA CUMPLIR CON 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN_ 
De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del 
título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en 
general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el 
juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los 
agravios, para cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen 
cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda 
de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da 
respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los 
planteamientos de legálidad o constitucionalidad efectivamente 
planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos 
distintos a los que cOnforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición 
para hacertal trans.éripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 
realizarla o no, at~'ndiendo a las características especiales del caso, sin 
demérito de quJ para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se.1 estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer." 

Los agravios hechos valer por la autoridad apelante, a consideración de 

este Pleno de Alzada han quedado sin materia, en atención a las 

consideracionesjurídisas que a continuación se precisan. 

Manifiesta la autoridad r~currente, en su primer agravio medularmente 

que, la Sala Primigeniá viola los principios de exhaustividad y congruencia 

toda vez que la resolución al recurso de reclamación no se encuentra 

debidamente fundada y motivada, ya que no señaló el medio de defensa 

que procedía en contra de esa determinación. 

Por su parte en el segundo agravio aduce que, su representada no 

desconoce la normatividad que nge la materia contenciosa 

administrativa, ya que es cief1:o que el artículo 60 fracción 11, en relación 

con el diverso 141, ambos de láLey de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, establecen como premisa, que si el particular refiere 

desconocer el acto impugnado, corresponde a la autoridad señalada 

como demandada, al momento de producir su contestación, anexar la 

constancia del acto administrativo y de su notificación, también la misma 

ley en comento en su articulo 81 prevé la facultad del Magistrado 

• 



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.69108/2021 

JUICIO DE NULIDAD: TJ/1·28616/2021 
. . 11 . 

Instructor de requerir a las partes los elementos de prueba para conocer 

la verdad histórica y jurídica de los hechos que motivaron la Litis; pero, 

dicho aspecto no fue materia de discusión o controversia en el recurso 

de reclamación recurrido, sino que el punto medular es que la Sala de 

Origen fue omisa en haber realizado un req~-erimiento al actor antes de 

proceder a emitir un acuerdo de admisió'n :en donde se le requiriera la 
' 

exhibición de los actos que pretende/irri~ugnar, pues las boletas de 
' . 

infracción constituyen documentales .públicas que por su naturaleza y 

características se encuentran a dispó'siGtl'ón del particular, por tanto, no 
- .~-

existía impedimento legal alguno pira\:el efecto de que pudiese obtener 

copia certificada del original de la boleta que combate, con el simple 
: 

hecho de haber presentado ur:a.'solicitud por escrito dirigida a la 

autoridad responsable; de ahí qliie~'- el demandante haya sido omiso en 

acreditar lo que le exige el artícÚIÓ 58 fracción 111, párrafo penúltimo, de 
, (o 

la Ley de Justicia Administrativajde la Ciudad de México que rige a este . ' 
Órgano Jurisdiccional. 

) ;··· 

A consideración de esta lnstan~á'ia de Alzada, los conceptos de agravio 

previamente sintetizados quedi:l'ron sin materia, lo anterior, en virtud de 
':;' 

que del análisis efectuado a la~' constancias que integran el expediente 
' , 

del juicio principal, se advierte g·ue con fecha veintitrés de septiembre de 
.\. 
' dos mil veintiuno, se emitió se~tencia definitiva por medio de la cual el ., 

Magistrado Instructor de la éonencia Dieciséis de la Primera Sala 
.; 

Ordinaria Especializada en Mate~ia de Responsabilidades Administrativas 

y Derecho a la Buena Administra~ión de este Tribunal, declaró la nulidad 

del acto impugnado, tal y como'~e advierte de los puntos resolutivos del 

fallo en cita: 

\ 
"PRIMERO.- Esta Juzgadora es competente para resolver el presente 
asunto, en atención a lo indi~ado en el considerando 1 del presente fallo. 

SEGUNDO.- No se sobrese~ el presente juicio, atento a lo expuesto en 
el Considerando 11 de esta résolución. 

--·-----
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TERCERO.- Se declara la nulidad del acto impugnado que ha quedado 
descrito en el cuerpo de la presente resolución, en atención a los 
fundamentos y motivos que se precisaron en el Considerando IV del 
presente fallo y para los efectos señalados en la parte final del mismo. 

CUARTO.- Se hace del conocimiento de las partes, que en contra de la 
presente sentencia dictada en la vía sumaria, no procede el recurso de 
apelación previsto en el artículo 116 de la Ley de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, de conformidad con el numeral151 de la citada 

Ley. 

QUINTO.- A efecto de gararitizar debidamente el derecho humano de 
acceso a la justicia, para mayor comprensión de lo resuelto, las partes 
podrán consultar el expedi~·nte y si así lo solicitan, serán atendidos por 
los Secretarios de Acueq:io·s o el Magistrado Instructor. 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidad 

archívese el presente as_unto como total y definitivamente concluido." 

Determinación que se sustentó en la falta de exhibición de la boleta de 

sanción combatida por parte de la autoridad enjuiciada, no obstante la 

manifestación de desconocimiento de la misma por parte de la 

demandante. 

Fallo que fue notificado a las autoridades demandadas el diecinueve de 

octubre de dos mil veintiüno, y a la parte actora el veintidós del mes y 

año referidos, como consta en autos del expediente del juicio de nulidad. 

En ese orden de ideas, es que el recurso de apelación que nos ocupa 

quedó sin materia, al hab~rse dictado sentencia definitiva en el juicio de 

nulidad, lo cual actualiza 'un cambio de situación juridica que impide ·. 
entrar al análisis de las viqlaciones que la autoridad demandada, hoy 

apelante, propone en contra de la resolución al recurso de reclamación 

de fecha dieciséis de agosto' de dos mil veintiuno, lo anterior, toda vez 

que no podría llevarse a cabo el estudio correspondiente, sin afectar la 

nueva situación legal que prevalece en el juicio, esto es, la nulidad 

decretada al resolverse el fondo dE: la controversia. 

• 
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Ello constituye un impedimento técnico por el que no resulta posible 

analizar los argumentos de agravio tendientes a combatir !a aludida 

resolución al recurso de fecha dieciséis de agos~o de dos mil veintiuno. 

Resulta aplicable por analogía, la Tesis Za.CXI/96, con registro digital 

199808, sustentada por la Segunda Sala de la,'Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, consultable en la página desdentas diecinueve, del Tomo 

IV, de diciembre de mil novecientos novent~ y seis, del Semanario Judicial .. 

de la Federación y su Gaceta, la cual es· d,é'i tenor literal siguiente: 

"CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. REGLA GENERAL De 
conformidad con lo dispuesto p9r el artículo 73, fracción X, de la Ley de 
Amparo, el cambio de sítua¿ió[j jurídica, por regla general, se produce 
cuando concurren los supu~stés siguientes: a).- Que el acto reclamado 
en el juicio de amparo errf'an~ de un procedimiento judicial, o de un 
administrativo seguido en;.foó'na de juicio; b).- Que con posterioridad 
a la presentación de ~~- d~manda de amparo se pronuncie una 
resolución que cambie lí:t sj~uación jurídica en que se encontraba el 
quejoso por virtud del-~c~O que reclamó en el amparo; e).- Que no 
pueda decidirse sobre fá c;:Dnstitucionalidad del acto reclamado sin 
afectar la nueva siita~ión jurídica, y por ende, que deban 
considerarse consumadf¡s (heparablemente las violaciones reclamadas 
en el juicio de amparo;'O).-_.;Que haya autonomía o independencia entre 
el acto que se reclamó.·en}el juicio de garantías, y la nueva resolución 
dictada en el procedif1iie~to relativo, de modo que esta última pueda 
subsistir, con independencia de que el acto materia del amparo resulte 
o no inconstitucional.'~:: ·, 

:r 
(Énfasis añadido) 

Con base en lo anteriormen~e expuesto y en virtud de que el presente 

recurso de apelación quedókin ~ateria, es de concluir que la resolución 
-~ .. 

al recurso de reclamación{ apelada, mediante el cual se determinó 
:. 
i 

confirmar el proveído admisbrio de demanda de fecha diecisiete de junio 

de dos mil veintiuno, en Jo relativo al requerimiento formulado al 

Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, a efecto de 

exhibir la boleta de sanción combatida; ha quedado intocada. 

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 1 y 15, fracción VIl, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
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Administrativa de la Ciudad de México, así como, 115, 117 y 118 de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. QUEDA SIN MATERIA el recurso de apelación 

RAJ.691 08/2021, por los motivos y fundamentos legales que se exponen 

en el Considerando IV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se DEJA INTOCADA la resolución al recurso de reclamación 

de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, dictada por la Primera 

Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas y Derecho a la Buena Administración de este Tribunal, en 

el juicio de nulidad TJ/1-28616/2021, promovido por  

. 

TERCERO.- Para garantizar el acceso a la impartición de justicia, se les 

hace saber a las partes que en contra de la presente resolución, podrán 

interponer los medios de defensa previstos en la Ley de Amparo, y 

asimismo, se les comunica que en caso de alguna duda, podrán acudir 

ante la Magistrada Ponente, para que les explique el contenido y los 

alcances de la presente resolución. 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y con copia autorizada de 

la presente resolución devuélvase a la Sala de Origen el expediente citado 

y, en su oportunidad, archívese el recurso de apelación RAJ.69108/2021, 

como total y definitivamente concluido. 

• 

' 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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-------------------- ----- ---- -------------------- --------- ------------ --------------------------- -------------- ---- --
- ------ ----- ----- ----- ----------------------------------------------- -- --------------------------------- ----------

ASÍ POR MAYORÍA DE OCHO VOTOS Y UNO EN ABSTENCIÓN, LO RESOLVIÓ EL PLENO 
JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE lA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA SEIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS 
C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA lAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, QUIEN 
VOTO EN ABSTENCIÓN, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA 
FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA REBECA GÓMEZ 
MARTÍNEZ, DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA 
H ERNÁN D EZ TORRES. ------------------ ----------------- ----- ------ ------------------------------------------- ----

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA LJCENCIADA REBECA 
GÓ M EZ MAR TÍ N EZ -------------------- ---------------------- ------ ---- ----- ------------------------ ------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. --------------------------------------------------------

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO ADMINISTRACIÓN, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE.------~<----------------------------

PRESIDENTE / 
/ 

,-¡ / 
/ /" 
/_./ 

. / . / . ' 
G. DR. J _US""ANLEN ALEMAN. 

SECRETARIA GENERAL DE .aiuERDOS "I" . . --, 
~/- ~ 

.... ------""'"..::·_;.:~:~~--BEATRIZ ISLAS..DELGAD_Q,__~----··------·--~-----. 
LA MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGADO, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I" DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD. DE MÉXICO, HACE CONSTAR QUE LA PRESENTE 
FOJA ES PARTE INTEGRANTE DE LA RESOLUCION DICTADA POR EL PLENO JURISDICCIONAL DE 
ESTE TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ.69108/2021 DERIVADO 
DEL JUICIO DE NULIDAD: TJ/I-28616/2021 DE FECHA SEIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDOS, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN: "PRIMERO. 
QUEDA SIN MATERIA el recurs0 de apelación RAJ.69108/2021, por los motivos y fundamentos 
legales que se exponen en el Considerando"IV de la presente resolución.SEGUNDO.- Se DEJA 
INTOCADA la resolución al recurso de reclamación de fecha dieciséis de agosto de dos mil 
veintiuno, dictada por la Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas y Derecho a la Buena Administración de este Tribunal, en el juicio de nulidad TJ/I-
28616/2021, promovido por TERCERO.- Para garantizar el 
acceso a la impartición de justicia, se les hace. saber a las partes que en contra de la presente 
resolución, podrán interponer los medios de defensa previstos en la Ley de Amparo, y asimismo, se 
les comunica que en caso de alguna duda, podrán acudir ante la Magistrada Ponente, para que les 
explique el contenido Y los alcances de la presente resolue~ón.CUARTO.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE, Y con copia autorizada de la presente resolución devuélvase a la Sala de 
Origen el expediente citado y, en su oportunidad, archívese el recurso de apelación 
RAJ.69108/2021, como total y definitivamente concluido."------------------------------------------------

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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